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cretarías de Estado las siguientes
áreas:
1. Secretaría de Energía e Hidro-
carburos;
2. Secretaría de Representación
Oficial en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;
3. Secretaría de Planificación Es-
tratégica, Ordenamiento Territorial
y Hábitat;
4. Secretaría de Ambiente, Desa-
rrollo Sostenible y Cambio Climáti-
co;
5. Secretaría General de Gobierno;
6. Secretaría Legal y Técnica;
7. Secretaría de Obras y Servicios
Públicos;
8. Secretaría de Asuntos Relativos
a Antártida, Islas Malvinas y del
Atlántico Sur y sus Espacios Marí-
timos Circundantes;
9. Secretaría de Desarrollo e Inver-
siones.
Artículo 3°.- Los Ministros y Secre-
tarios de Estado tendrán a su cargo
la atención y despacho de las res-
pectivas jurisdicciones, siendo sus
responsables administrativos.

LEGISLATURA PROVINCIAL

FE DE ERRATAS

LEY PROVINCIAL N° 1060

Sancionada el día 17 de Diciembre
de 2015.-
Promulgada el día 17 de Diciembre
de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

LEY DE MINISTERIOS

TITULO I
DE LOS MINISTERIOS DEL

PODER EJECUTIVO
PROVINCIAL

Artículo 1°.- La Gobernadora de la

Provincia será asistida en la con-
ducción de la acción de Gobierno y
la Administración del Estado por los
Ministros y Secretarios de Estado,
de acuerdo a las competencias que
esta Ley respectivamente les asig-
na.
Los Ministros, conforme con lo dis-
puesto por el artículo 136 de la
Constitución Provincial, ejercerán
sus funciones en los siguientes ra-
mos ministeriales:
1. Ministerio Jefatura de Gabinete;
2. Ministerio de Gobierno, Justicia
y Seguridad;
3. Ministerio de Economía;
4. Ministerio de Industria;
5. Ministerio de Agricultura, Gana-
dería y Pesca;
6. Ministerio de Salud;
7. Ministerio de Educación;
8. Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía;
9. Ministerio de Desarrollo Social;
10. Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social.
Artículo 2°.- Colaborarán con el
Poder Ejecutivo con rango de Se-
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La Gobernadora será asistida en sus
funciones por los Ministros y Se-
cretarios de Estado individualmen-
te, en materia de las responsabili-
dades que esta Ley les asigna cor-
no competencia y en conjunto,
constituyendo el Gabinete provin-
cial.
Artículo 4°.- Los Ministros y Se-
cretarios son responsables solida-
riamente con la Gobernadora por
los actos que refrenden.
Los Ministros y Secretarios de Es-
tado a cargo de las áreas estableci-
das en los artículos 1° y 2° son res-
ponsables conjuntamente con sus
pares por los actos que suscriban
en acuerdo y no podrán eximirse de
responsabilidad aduciendo en su
descargo orden emanada de la Go-
bernadora.
Artículo 5°.- Los actos del Poder
Ejecutivo serán refrendados por el
Ministro que sea competente en ra-
zón de la materia de que se trate.
Cuando ésta sea atribuible a más
de un Ministro, el Poder Ejecutivo
determinará la forma y el plazo en
que cada uno de ellos tomará inter-
vención en los aspectos del acto re-
lativos a su competencia.
Las cuestiones de competencia que
se susciten entre los Ministerios y
las que se planteen entre autorida-
des ministeriales o entes autárqui-
cos serán resueltas por el Poder Eje-
cutivo, mientras que los titulares de
los Ministerios y Secretarías de Es-
tado enumerados en el artículos 1°
y 2° de la presente Ley, resolverán
las que se planteen entre autorida-
des u organismos que actúen en la
esfera de sus respectivos Departa-
mentos de Estado.
Los Ministros se reunirán en Acuer-
do de Gabinete Provincial siempre
que lo requiera la Gobernadora,
quien podrá disponer que se levan-
te acta de lo tratado.
Los acuerdos que den origen a de-
cretos y resoluciones conjuntas de
los Ministros serán suscriptos en
primer término por aquel a quien
competa el asunto o por el que lo
haya iniciado y a continuación por
los demás en el orden establecido
por el artículo 1° de esta Ley y se-
rán ejecutados por el Ministro a
cuya incumbencia corresponda o
por el que se designe al efecto.
Los actos originados en un Minis-
terio, pero que tengan relación con
las funciones específicas atribuidas
por esta Ley a otro, serán de com-
petencia de este último.
En caso de diferendo entre ambos,

el titular del Poder Ejecutivo pro-
vincial determinará el Ministro que
se abocará a esas funciones, en el
plazo y forma que estime pertinen-
te.
En caso de ausencia transitoria o
vacancia, los Ministros serán reem-
plazados en la forma y plazos que
determine el Poder Ejecutivo.
Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo
reglamentará en el ámbito de los
Ministerios y Secretarías de Esta-
do el funcionamiento de las Secre-
tarías y Subsecretarías que se esti-
men necesarias para el adecuado
cumplimiento de las competencias
fijadas en esta Ley.
Facúltase al Poder Ejecutivo para
delegar en los Ministros, Secreta-
rios y Subsecretarios funciones re-
lacionadas con las materias que les
competen, de acuerdo con lo que
determine expresa y taxativamen-
te cada decreto.
Facúltase al Poder Ejecutivo por
razones de mejor servicio o de con-
veniencia operativa, a unificar, des-
doblar o crear Secretarías, Subse-
cretarías, direcciones y coordina-
ciones provinciales, supervisiones y
unidades de enlace en el ámbito de
los Ministerios y Secretarías de Es-
tado creados por esta Ley con las
correspondientes modificaciones y
ajustes presupuestarios. A tal fin, se
podrán eliminar, unificar, transfor-
mar, reemplazar o desdoblar las es-
tructuras existentes, y disponer el
traspaso de los recursos humanos
o unidades operativas necesarias
para el cumplimiento de los fines dis-
puestos en la presente, con la pre-
visión de las correspondientes mo-
dificaciones y ajustes presupuesta-
rios.
Artículo 7°.- Autorízase la utiliza-
ción de expedientes electrónicos,
documentos electrónicos, firmas
electrónicas, firmas digitales, comu-
nicaciones electrónicas y domicilios
electrónicos constituidos, en todos
los procedimientos administrativos
que se tramitan ante el Poder Eje-
cutivo Provincial, con idéntica efi-
cacia jurídica y valor probatorio que
sus equivalentes convencionales.
El Poder Ejecutivo reglamentará su
utilización y dispondrá su gradual
implementación.
Artículo 8°.- Deberes y facultades
del Poder Ejecutivo referidos al
cumplimiento de esta Ley:
a) A partir de la promulgación de la
presente Ley, el Poder Ejecutivo
dispondrá la transferencia de los co-
rrespondientes organismos, servi-

cios y bienes a las respectivas ju-
risdicciones administrativas estable-
cidas en la presente, de acuerdo con
la naturaleza específica de las fun-
ciones y cometidos de aquéllos;
b) Facúltase al Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Economía
y con la intervención del Ministerio
Jefatura de Gabinete, para que
efectúe las reestructuraciones de
crédito del Presupuesto General de
la Provincia, que sean necesarias
para el adecuado cumplimiento de
esta Ley, a cuyo efecto podrá dis-
poner cambios en las denominacio-
nes de los conceptos, partidas y sub-
partidas existentes o crear otras
nuevas y asimismo podrá reestruc-
turar, desdoblar, suprimir y transfe-
rir o crear servicios.
Artículo 9°.- El Poder Ejecutivo
designará a las autoridades de los
organismos descentralizados y au-
tárquicos de la Provincia de Tierra
del Fuego.
A los efectos de la designación de
autoridades de organismos descen-
tralizados y autárquicos del Estado
Provincial, así como para cualquier
otra designación que resulte de su
atribución o competencia del Poder
Ejecutivo, éste sólo remitirá los de-
cretos de designación para el acuer-
do legislativo en aquellos casos en
que la intervención parlamentaria
resulte exigencia constitucional.
A los efectos remuneratorios, los
Presidentes o titulares y Vicepresi-
dentes  de entes autárquicos o des-
centralizados quedan equiparados a
la remuneración que por todo con-
cepto perciban los Secretarios y
Subsecretarios del Poder Ejecutivo,
respectivamente.
Quedan derogadas todas las nor-
mas que se opongan al presente ar-
tículo.

TÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES

A TODOS LOS
MINISTERIOS Y

SECRETARÍAS DE ESTADO

Artículo 10°.- Las funciones de los
Ministros y Secretarios de Estado
serán:
a) Como integrantes del gabinete:
1. Intervenir en la determinación de
los objetivos políticos;
2.  Intervenir en la determinación
de las políticas públicas y estrate-
gias provinciales;
3. Intervenir en la preparación del
proyecto de presupuesto;
4.  Informar sobre actividades pro-

pias de su competencia y que el
Poder Ejecutivo considere de inte-
rés para el conocimiento del resto
del gabinete; e
5. Intervenir en todos aquellos asun-
tos que el Poder Ejecutivo someta
a su consideración.
b) En materia de su competencia:
1. Cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución Nacional, la Constitución
Provincial y la legislación vigente;
2. Orientar al sector privado en las
acciones que realice dentro de su
ámbito de competencia;
3.  Refrendar y legalizar con su fir-
ma los actos de competencia de la
Gobernadora;
4. Elaborar proyectos de leyes y
decretos originados en el Poder Eje-
cutivo, así como los reglamentos
que deban dictarse para asegurar
el cumplimiento de las leyes;
5. Representar política y adminis-
trativamente a sus respectivos Mi-
nisterios y Secretarías;
6. Entender en la celebración de
contratos en representación del Es-
tado y en la defensa de los dere-
chos de éste conforme a la legisla-
ción vigente;
7. Proponer al Poder Ejecutivo la
estructura orgánica del Ministerio
o Secretaría a su cargo;
8. Resolver por sí todo asunto con-
cerniente al régimen administrativo
de sus respectivos Ministerios o
Secretarías ateniéndose a los crite-
rios de gestión .que se dicten y
adoptar las medidas de coordina-
ción, supervisión y contralor para
asegurar el cumplimiento de las fun-
ciones de su competencia;
9. Entender en la administración de
los fondos especiales correspondien-
tes a los distintos sectores del área
de su competencia;
10. Nombrar, promover y remover
al personal de su jurisdicción en la
medida que lo autorice el régimen
de delegaciones en vigencia y pro-
poner al Poder Ejecutivo el nom-
bramiento en los casos que corres-
ponda;
11. Coordinar con el Ministerio Je-
fatura de Gabinete y con los demás
Ministerios y Secretarías el trata-
miento conjunto de los asuntos de
interés compartido;
12. Entender en la reglamentación
y fiscalización del ejercicio de las
profesiones vinculadas a las áreas
de su competencia;
13. Velar por el cumplimiento de las
decisiones que emanen del Poder
Judicial en uso de sus atribuciones;
14. Proponer el presupuesto de su
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Ministerio o Secretaría conforme
las pautas que fije el Poder Ejecuti-
vo;
15. Elevar regularmente al Minis-
terio Jefatura de Gabinete los datos
relativos al cumplimiento de las
metas de gestión;
16. Proponer a requerimiento del
Ministerio Jefatura de Gabinete in-
dicadores y metas de gestión para
el ejercicio en trámite y elevar la
memoria anual de la actividad cum-
plida por su Ministerio o Secreta-
ría;
17. Intervenir en las acciones ne-
cesarias tendientes a la solución de
situaciones extraordinarias o de
emergencia que requieran el auxi-
lio del estado en el área de su com-
petencia;
18. Suscribir resoluciones conjun-
tas que sean materia de competen-
cia interjurisdiccional;
19. Representar a la provincia en
los organismos locales, regionales,
nacionales o federales en la mate-
ria, a pedido de la Gobernadora.

TÍTULO III
DE LOS MINISTERIOS EN

PARTICULAR

Artículo 11.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio Jefa-
tura de Gabinete:
1.- Confeccionar la agenda del Po-
der Ejecutivo, convocar, preparar y
coordinar las reuniones de gabine-
te, presidiéndolas en caso de ausen-
cia de la Gobernadora;
2.- Enviar a la Legislatura los pro-
yectos de Ley de Ministerios y de
Presupuesto, previo tratamiento en
acuerdo de gabinete y aprobación
de los mismos por la Gobernadora;
3.-  Refrendar los decretos regla-
mentarios a ser suscriptos por el ti-
tular del Poder Ejecutivo y los que
dispongan la convocatoria de sesio-
nes especiales o extraordinarias y
los mensajes de la Gobernadora que
promuevan la iniciativa legislativa o
impulsen un tratamiento parlamen-
tario de urgencia;
4.- Concurrir a las sesiones de la
Legislatura y participar en sus de-
bates;
5.- Una vez iniciadas las sesiones
ordinarias de la Legislatura, refren-
dar la presentación de las cuentas
de inversión;
6.-  Producir informes y evacuar las
consultas que cursare la Legislatu-
ra al Poder Ejecutivo, pudiéndolo
hacer de manera escrita o verbal;
7.- Intervenir en la determinación y

formulación de las acciones y pla-
nes sectoriales de gobierno;
8.- Ejercer las atribuciones de ad-
ministración que le sean delegadas;
9.- Coordinar los planes de acción
tendientes a la implementación de
las políticas públicas previstas a me-
diano y largo plazo, los que serán
forjados sobre la base del direccio-
namiento de recursos y objetivos
concretos con criterios de igualdad,
inclusión, incremento de las opor-
tunidades y de mejoramiento de la
calidad de la gestión y la función
públicas;
10.- Coordinar y controlar las acti-
vidades de los Ministerios y de las
distintas áreas a su cargo;
11.- Requerir de los Ministros, Se-
cretarios de Estado y demás fun-
cionarios de la Administración Pú-
blica, la información necesaria para
el cumplimiento de su función es-
pecífica;
12.- Entender en la formulación, eje-
cución y control de las políticas de
comunicación pública y la publici-
dad de los actos de Gobierno;
13.- Concentrar las contrataciones
en materia de comunicación públi-
ca y distribución de la publicidad
oficial debiendo contemplarse en la
ejecución de las políticas comuni-
cacionales los objetivos que a con-
tinuación se exponen a título ejem-
plificativo: a) Informar a la socie-
dad sobre políticas públicas, progra-
mas y servicios del Gobierno de Tie-
rra del Fuego en estado de ejecu-
ción o finalizadas. b) Informar a la
sociedad sobre derechos y obliga-
ciones. c) Fomentar o desalentar un
comportamiento social específico
en interés de la comunidad. d) Pro-
mover la inversión de capitales en
la actividad económica de Tierra
del Fuego. e) Informar respecto de
conductas a adoptar por los habi-
tantes ante situaciones de emergen-
cia.
Las contrataciones realizadas de-
berán cubrir los valores cualitativos
y cuantitativos que se establezcan
por reglamentación, atendiendo a la
naturaleza del mensaje difundido, el
interés público involucrado, y la efi-
cacia de la utilización del recurso
económico ponderando la razona-
bilidad y proporcionalidad entre este
último y el interés público compro-
metido.
14.-  Administrar contenidos de pro-
gramación y los medios de difusión
que se encuentran bajo la respon-
sabilidad del Poder Ejecutivo;
15.-  Coordinar la relación del Po-

der Ejecutivo con los medios de
comunicación, reconociendo su plu-
ralidad y garantizando la libertad de
expresión, información, opinión y
difusión, evitando beneficios o mar-
ginaciones fundadas en razones
ideológicas, políticas y/o partidarias;
16.- Entender en la promoción, di-
fusión y desarrollo de la actividad
cultural;
17.-  Entender en todo lo referido a
estrategias y procesos orientados a
mejorar la calidad de la gestión pú-
blica estatal en la Provincia;
18.-  Asegurar el funcionamiento y
el mejoramiento del Sistema Esta-
dístico Provincial en corresponden-
cia con la Ley N° 858 de creación
del Instituto Provincial de Investi-
gación Estadística y Censos, a los
efectos de cumplir con los compro-
misos bajo convenios con el INDEC
y de construir la información esta-
dística y censal que la gestión pú-
blica provincial demande;
19.- Articular la gestión de los dis-
tintos Ministerios en el territorio;
20.- Entender en el abordaje de
aquellas problemáticas sociales que
requieran de la implementación de
políticas públicas transversales.
Artículo 12.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad asis-
tir a la Gobernadora de la Provin-
cia y al Ministro Jefe de Gabinete,
en orden a sus competencias, en
todo lo concerniente a la seguridad
interior, a la preservación de la li-
bertad, la vida y el patrimonio de
los habitantes, sus derechos y ga-
rantías en un marco de plena vigen-
cia de las instituciones del sistema
democrático; y en particular:
1. Participar en la discusión y apli-
cación de la política salarial del sec-
tor público, conjuntamente con los
Ministerios y organismos que co-
rrespondan, de acuerdo a las pau-
tas establecidas por el Poder Eje-
cutivo;
2.  Entender en materia de preven-
ción del delito, mantenimiento del
orden público y seguridad en la Pro-
vincia; diseñando, coordinando e in-
terviniendo especialmente en pro-
gramas de prevención y lucha con-
tra el narcotráfico;
3. Entender en la organización, con-
ducción y control de los Registros
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, así como el contralor de
las personas jurídicas;
4. Intervenir en lo relacionado con
la programación, propuestas legis-
lativas y ejecución de la legislación

electoral.
5. Organizar y asegurar el normal
desenvolvimiento del Sistema Pe-
nitenciario Provincial, propendien-
do a la implementación de planes
de educación y otras formas de
asistencia con el objeto de consoli-
dar la reinserción social y laboral
de los internos;
6.  Velar por el estricto cumplimiento
de los derechos reconocidos en las
disposiciones de la Constitución
Nacional a los pueblos originarios,
debiendo intervenir en las proble-
máticas concretas que se susciten
conjuntamente con los Ministerios
que tengan asignadas competencias
en materias afines;
7.  Garantizar la libertad de los cul-
tos en la Provincia y atender los
requerimientos e inquietudes que la
sociedad plantee en este marco;
8. Propiciar y fortalecer el diálogo
institucional entre el Poder Ejecuti-
vo y los Poderes Legislativo y Judi-
cial de la Provincia, sus comisiones
e integrantes; procurando el eficien-
te desempeño de los mismos en el
marco de las funciones asignadas
en la Constitución Provincial.
9.  Entender en la elaboración y eje-
cución de las políticas públicas a
implementarse en Áreas de Fron-
tera en coordinación con las autori-
dades nacionales y con el auxilio de
fuerzas de seguridad nacionales y
provinciales;
10. Entender en las relaciones in-
ternacionales de la provincia con
entidades públicas o privadas a fin
de lograr una mayor integración;
coordinar la celebración de conve-
nios que permitan la promoción y
desarrollo de productos locales y
realizar gestiones tendientes a ob-
tener financiamiento internacional
siempre en consonancia con las dis-
tintas áreas específicas de gobier-
no.
11. Diseñar e implementar políticas,
planes y programas tendientes a la
promoción, difusión y preservación
de los Derechos Humanos y su re-
afirmación en la órbita de los pode-
res públicos integrando en la plani-
ficación a otros organismos estata-
les y organizaciones de la sociedad
civil;
12. Diseñar e implementar políticas,
planes y programas de protección
y  asistencia de víctimas de delitos
de lesa humanidad.
13. Elaborar y proponer la creación
o modificación de normas o progra-
mas tendientes a preservar y ga-
rantizar la plena protección de los
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derechos humanos, adaptando la
legislación provincial a las conven-
ciones y tratados internacionales
suscriptos por nuestro país;
14. Coordinar acciones con orga-
nismos públicos y privados, interna-
cionales, nacionales, provinciales y
municipales; brindar asesoramien-
to a los ciudadanos que así lo re-
quieran, y llevar registro con garan-
tía de confidencialidad; recibir los
informes de la Procuración Peniten-
ciaria con las conclusiones y reco-
mendaciones pertinentes coordinan-
do acciones tendientes al mejora-
miento de las condiciones de deten-
ción de las personas privadas de li-
bertad.
Artículo 13.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de
Economía, asistir a la Gobernadora
de la Provincia y al  Ministro Jefe
de Gabinete, en orden a sus com-
petencias, en todo lo inherente a la
política económica y el desarrollo
económico, a la administración de
las finanzas públicas, al comercio y
al transporte en su conjunto y a las
relaciones económicas, financieras
y fiscales con la Nación, y en parti-
cular:
1. Proponer las políticas tributarias
y de finanzas del Estado, así como
las normas generales de la admi-
nistración de los ingresos y los gas-
tos públicos;
2. Recaudar las rentas internas,
percibir la coparticipación federal,
regalías y demás asignaciones que
provengan del orden nacional;
3. Confeccionar y administrar el
Presupuesto Anual de Gastos y Re-
cursos en coordinación con las de-
más jurisdicciones, controlando su
ejecución, y proponer los ajustes y
modificaciones que sean menester
por razones operativas;
4. Administrar el Tesoro y llevar la
Contabilidad General, registrando y
preservando los bienes del Estado;
5. Efectuar, en forma organizada y
en condiciones adecuadas, las com-
pras de los bienes de uso e insumos
y coordinar el suministro a las dis-
tintas áreas de necesidad;
6. Intervenir en la programación del
financiamiento de la deuda pública,
proponiendo técnicas e instrumen-
tos de reconversión o reprograma-
ción;
7. Intervenir en la programación del
plan de inversiones y proyectos de
obras públicas de la Provincia, es-
tableciendo la planificación financie-
ra para su ejecución y la afectación
o desafectación de fondos públicos

en coordinación con las carteras
ministeriales y secretarías pertinen-
tes;
8. Colaborar con el Ministro de In-
dustria en la promoción de la radi-
cación de empresas y la diversifi-
cación de las actividades producti-
vas;
9. Participar, en el ámbito de su in-
cumbencia, en la Comisión para el
Área Aduanera Especial y el ma-
nejo de los asuntos que de ella de-
penden y coordinar las acciones con
el Ministerio de Industria;
10. Intervenir en la elaboración,
aplicación y fiscalización del régi-
men impositivo;
11. Entender en el diseño de la po-
lítica provincial en materia de inver-
siones extranjeras;
12. Proyectar la programación ma-
croeconómica a mediano y largo
plazo, intervenir en la orientación de
los recursos acorde con la política
provincial, y elaborar el plan de in-
versión pública, conforme las pau-
tas y prioridades que decida el Po-
der Ejecutivo;
13. Descentralizar los sistemas de
decisión y registración del gasto,
aplicando criterios y técnicas de ad-
ministración financiera contenidos
en la legislación vigente;
14. Implementar las reformas que
sean necesarias en los sistemas de
administración financiera, con el fin
de garantizar la mayor claridad y
eficiencia en la registración de las
transacciones presupuestarias, con-
tables y financieras del sector pú-
blico;
15. Diseñar o elaborar en coordi-
nación con el Banco de Tierra del
Fuego y Ministros competentes, ins-
trumentos, técnicas o mecanismos
destinados a la optimización de pro-
cesos de asignación de beneficios
y acceso a los mismos, con moder-
nización de sistemas y cruzamiento
de datos;
16. Adecuar el régimen de provee-
dores del Estado priorizando las
empresas radicadas en la Provin-
cia;
17. Implementar con el Banco de
Tierra del Fuego fideicomisos, fon-
dos de garantías y sistemas de ga-
rantías solidarias, necesarios para
asegurar el recupero de créditos,
con el fin de facilitar el acceso a
dichas operatorias;
18. Dotar a la Administración Pú-
blica de los medios económicos, téc-
nicos y de auditoría, que resulten
necesarios para asegurar el control
de las liquidaciones de regalías de

petróleo y gas;
19. Elaborar los informes económi-
cos y financieros que resulten ne-
cesarios en el marco de la normati-
va vigente en la materia, para la
calificación y evaluación de la Pro-
vincia y su estructura fiscal, frente
a los requerimientos de organismos
nacionales, entidades financieras y
organismos internacionales de cré-
dito, con el objeto de contar con la
mejor calificación ante una even-
tual gestión de financiamiento;
20. Representar en las áreas de su
incumbencia a la Provincia en fo-
ros nacionales donde se trate el Ré-
gimen de Coparticipación Federal,
la reprogramación de la deuda pú-
blica, el sostenimiento y fortaleci-
miento del Régimen de Promoción
Industrial, reformas tributarias y fi-
nanzas provinciales;
21. Ejercer por sí, y en coordina-
ción con el Ministerio de Industria
en lo que resulte competente, la fis-
calización de las actividades comer-
ciales e industriales y los controles
de comercio interior, de conformi-
dad con lo normado por la Consti-
tución Nacional y la Constitución
Provincial;
22. Establecer y ejecutar políticas
de integración provincial y de con-
formación de bloques regionales,
nacionales e internacionales, basa-
das en normativas y convenios;
23. Promover las políticas de co-
mercio exterior y coordinar la ac-
ción directa del organismo en la
aplicación, cumplimiento y contra-
lor de las leyes del sector;
24. Organizar y mantener los regis-
tros de las actividades económicas
del sector privado, como servicio de
apoyo a las distintas reparticiones
del Ministerio y de otros Ministe-
rios y Secretarías;
25. Intervenir coordinadamente con
la Secretaría de Obras Públicas en
todos aquellos actos o contratos que
impliquen afectaciones presupues-
tarias;
26. Propiciar el desarrollo de las
herramientas sistémicas que asegu-
ren la libre disponibilidad de la in-
formación respecto de los procesos
administrativos de forma fehacien-
te, transparente y consistente; y
27. Coordinar y asesorar a los Mi-
nisterios, en definiciones de opcio-
nes tecnológicas y de telecomuni-
caciones tendientes a optimizar los
procesos de la Administración.
Artículo 14.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de In-
dustria, asistir a la Gobernadora de

la Provincia y al Ministro Jefe de
Gabinete, en orden a sus compe-
tencias, en todo lo inherente a la po-
lítica industrial, la promoción y el de-
sarrollo productivo local, y en parti-
cular:
1. Definir la política sobre radica-
ción industrial, intervenir en la eva-
luación de los proyectos sometidos
a aprobación expidiéndose respec-
to a la conveniencia de su localiza-
ción de acuerdo a los objetivos e
intereses fijados y posteriormente
fiscalizar su cumplimiento;
2. Promover la sustitución de im-
portaciones mediante el impulso al
desarrollo de la industria local;
3. Fomentar el desarrollo de una
industria sustentable, promoviendo
procesos de reconversión producti-
va y el mejoramiento de los están-
dares de competitividad, a nivel sec-
torial y regional
4. Proponer y ejecutar en forma
conjunta con  el Ministerio  de Cien-
cia y Tecnología de la Provincia, ac-
ciones de investigación científica y
tecnológica de acuerdo a los objeti-
vos de desarrollo productivo fijados
para los diferentes sectores;
5. Articular las acciones de las dis-
tintas dependencias que forman par-
te del Ministerio a los fines de cum-
plir con los objetivos fijados en el
planeamiento estratégico;
6. Impulsar y promover las inver-
siones en bienes de capital aplica-
bles al desarrollo local;
7. Celebrar convenios con entida-
des internacionales, nacionales, pú-
blicas y privadas, destinados a la pro-
moción y desarrollo de actividades
productivas, el fortalecimiento ins-
titucional, la investigación y desa-
rrollo de nuevos productos, intervi-
niendo en la tramitación y ejecución
de los mismos;
8. Articular con los Ministerios de
específica incumbencia todas las
acciones conducentes a promover
y consolidar el desarrollo producti-
vo local;
9. Generar políticas, implementar-
las y ejercer la fiscalización sobre
el uso, aprovechamiento y explota-
ción sustentable de los recursos mi-
neros de la Provincia;
10. Intervenir en la creación, desa-
rrollo y mantenimiento de un siste-
ma estadístico, con relación a los
temas de su competencia, a los fi-
nes de formular políticas y progra-
mas para impulsar el desarrollo pro-
ductivo de los distintos sectores pro-
vinciales;
11. Estimar indicadores económicos



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Miércoles 30 de Diciembre de 2015    -    Nº 3562 5

de corto, mediano y largo plazo para
evaluar la rentabilidad, sustentabili-
dad y competitividad de los siste-
mas productivos contemplados;
12. Emitir certificados de origen de
los productos elaborados en Tierra
del Fuego conforme las normas vi-
gentes y resoluciones que al efecto
dicte la Comisión para el Área
Aduanera Especial;
13. Evaluar los proyectos de radi-
cación industrial, presentados al
amparo de la Ley N° 19.640 y sus
normas complementarias y regla-
mentarias, y fiscalizar la habilitación
y funcionamiento de las empresas
acogidas a los beneficios de la Ley
de Promoción Económica.
14. Intervenir en todos los casos de
monopolio y oligopolio o de toda
otra forma de distorsión de los mer-
cados; así como la aplicación de las
políticas de  regulación y desregu-
lación de los mercados de bienes y
servicios en las condiciones de com-
petencia de los mismos;
15. Evaluar las acreditaciones de ori-
gen de los productos elaborados en
Tierra del Fuego conforme las nor-
mas vigentes y resoluciones que al
efecto dicte la Comisión para el
Área Aduanera Especial;
16. Garantizar el control general del
régimen promocional de la Ley na-
cional 19.640;
17. Garantizar el anclaje de la Co-
misión para el Área Aduanera Es-
pecial como organismo insustituible
para la transparencia y gestión del
régimen;
18. Intervenir en la creación, desa-
rrollo y mantenimiento de sistemas
informatizados de control, de ma-
nera de lograr eficiencia y flexibili-
dad en materia de gestión y fiscali-
zación;
19. Propender la modernización de
la gestión agilizando los procedi-
mientos y reduciendo los tiempos
administrativos de la actividad;
20. Asistir y proponer al Ministerio
de Industria de la Nación en la de-
finición de los procesos productivos
y de nuevas formas de acreditación
de origen;
21. Presidir la Comisión para el
Área Aduanera Especial y asistirla
en cuanto a las tramitaciones y ges-
tiones administrativas;
22. Asesorar a la Comisión para el
Área Aduanera Especial, y organis-
mos públicos y privados que forman
parte de la misma en todo lo relati-
vo a la normativa vigente y antece-
dentes administrativos;
23. Crear un cuerpo técnico espe-

cializado en la Ley Nacional N°
19.640, en los antecedentes provin-
ciales, ex territoriales y en el mar-
co de las facultades delegadas por
la Nación;
24. Fomentar la continua vincula-
ción con el Poder Ejecutivo Nacio-
nal y el Ministerio de Industria de
la Nación a fin de desarrollar nor-
mativa conjunta;
25 Generar ámbitos de articulación
público-privado orientados al desa-
rrollo sustentable, productivo e in-
dustrial;
26. Consensuar y determinar en co-
ordinación con las distintas áreas del
Estado provincial, políticas financie-
ras, de tierra, tributarias, estadísti-
cas, infraestructura y trabajo, en lo
que fuera materia de su competen-
cia;
27. Promover la industrialización de
los productos primarios, procuran-
do el agregado de valor en cada tipo
de producción;
28. Fomentar las iniciativas de las
Micro, Pequeña y Mediana Empre-
sa (MiPyMEs) provinciales en ma-
teria de calidad, diseño, innovación,
nuevas tecnologías y acceso a nue-
vos mercados y, en general, todas
aquellas orientadas a la mejora de
la competitividad, en coordinación
con otras áreas del Estado con in-
cumbencia en la materia;
29. Gestionar, desarrollar y/o super-
visar la implementación de planes,
programas y proyectos que pro-
muevan el agregado de valor, la di-
versificación productiva y la inno-
vación tecnológica;
30. Promover la celebración de con-
venios de complementación produc-
tiva entre los sectores locales;
31. Promover la creación de incu-
badoras de MiPyMEs, supervisan-
do su generación y desarrollo;
32. Facilitar la formación asociati-
va de emprendimientos productivos,
procurando por medio de su capa-
citación el desarrollo de su poten-
cial y capacidades, en coordinación
con los organismos nacionales y pro-
vinciales que correspondan;
33. Promover el diseño de progra-
mas y regímenes para emprende-
dores, PyMEs y grandes firmas de
todo la provincia, con el objetivo de
seguir profundizando la producción
nacional;
34. Promover el desarrollo de estu-
dios que contribuyan a una mejor
comprensión de la economía pro-
vincial, particularmente del desem-
peño industrial y de su inserción en
el mercado regional e internacional,

a fin de contribuir en el diseño y la
instrumentación de políticas desti-
nadas a impulsar la actividad indus-
trial;
35. Intervenir y actuar en la pro-
moción, organización y ejecución
de exposiciones, ferias, concursos,
muestras, en misiones de carácter
oficial, y demás actividades tendien-
tes al fomento de los productos de
origen fueguino;
36. Establecer y reglamentar un sis-
tema de certificación de calidad en
el ámbito provincial, en coordina-
ción con los organismos competen-
tes, facilitando a MiPyMEs la ob-
tención de una herramienta de di-
ferenciación productivo-comercial;
37. Contribuir el ordenamiento, la
planificación y la coordinación de
acciones tendientes a facilitar un
proceso de desarrollo económico
sostenido, sustentable y articulado
en la Provincia, en lo que fuera ma-
teria de su competencia;
38. Proponer y ejecutar un plan de
desarrollo estratégico con orienta-
ción territorial, ambiental y econó-
mico-productivo, en lo que fuera
materia de su competencia; y
39. Implementar un sistema de in-
formación de las diferentes accio-
nes emprendidas por el Ministerio
con el propósito de transferir cono-
cimiento a los distintos actores pro-
ductivos involucrados.
Artículo 15.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Pesca
asistir a la Gobernadora de la Pro-
vincia y al Ministro Jefe de Gabi-
nete en orden a sus competencias,
en todo lo inherente a la agricultu-
ra, la ganadería la pesca, y los bos-
ques y en particular:
1. Entender en la determinación de
los objetivos, regímenes, y políticas
del área de su competencia integra-
das por agricultura, ganadería, pes-
ca y recursos forestales de los bos-
ques;
2. Ejecutar los planes, programas y
proyectos del área de su competen-
cia elaborados conforme las direc-
tivas que imparta el Poder Ejecuti-
vo Provincial;
3. Participar en la elaboración de
las estructuras arancelarias con la
intervención de las áreas que co-
rrespondan, en el ámbito de su com-
petencia;
4. Intervenir en la elaboración y eje-
cución de la política de reembolsos
y reintegros a la exportación y aran-
celes, en el ámbito de su compe-
tencia, en concordancia con la polí-

tica que determina el PEN;
5. Articular con el PEN en la defi-
nición de la política comercial en el
campo exterior en el ámbito de su
competencia;
6. Articular con el PEN en los regí-
menes de precios índices y meca-
nismos antidumping y otros instru-
mentos de regulación del comercio
exterior, en el ámbito de su compe-
tencia;
7. Entender en la elaboración de los
regímenes de promoción y protec-
ción de actividades económicas y
de los instrumentos que los concre-
ten, así como en la elaboración, eje-
cución y fiscalización de los mismos
en el ámbito de su competencia;
8. Entender en el ámbito de su com-
petencia en la promoción, organi-
zación y participación en exposicio-
nes, ferias, rondas de negocio, con-
cursos, muestras en la provincia, en
el ámbito nacional, y en misiones en
el exterior;
9. Entender en el otorgamiento de
los certificados de origen de los pro-
ductos destinados a la exportación
vinculados con el área de su com-
petencia;
10. Participar en la formación, ad-
ministración, y seguimiento de las
empresas del Estado, públicas o
mixtas de carácter productivo y/o
de servicios en el ámbito de su com-
petencia;
11. Participar en la política laboral
y tributaria vinculada a las unida-
des de producción en el ámbito de
su competencia;
12. Entender en la fiscalización sa-
nitaria de la producción agropecua-
ria, forestal y pesquera;
13. Entender en la normatización,
registro, control y fiscalización sa-
nitaria de alimentos, en el ámbito de
su competencia, en coordinación
con el Ministerio de Salud, el SE-
NASA, y otros organismos nacio-
nales competentes;
14. Entender en la tipificación, cer-
tificaciones y normalización para la
comercialización de los productos
primarios de origen agropecuario,
forestal y pesquero;
15. Intervenir, en el ámbito de su
competencia, en la elaboración de
las políticas para el desarrollo de las
áreas y zonas de frontera en arti-
culación con el PEN;
16. Entender en la defensa de inva-
siones biológicas, fito y zoosanita-
ria, interna, de fronteras, puertos,
aeropuertos y en la fiscalización de
la importación de origen agropecua-
rio, forestal y pesquero;
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17. Representar a la provincia en
los ámbitos nacionales, regionales,
e internacionales del área de su
competencia, integradas por las
áreas de agricultura, ganadería, pes-
ca y recursos forestales de los bos-
ques;
18. Entender en las representacio-
nes del área de su competencia en
los consejos federales, regionales,
e internacionales
19. Entender en la generación, aná-
lisis, y difusión de información, cien-
tífico-tecnológica, estadística, sani-
taria, y económica del área de su
competencia;
20. Intervenir en los aspectos de
ordenamiento territorial de superfi-
cies involucradas o vinculadas con
los recursos y políticas del área de
su competencia;
21. Ejercer la Autoridad de Aplica-
ción de las Leyes Provinciales
Nros. 145, 262, 270, 399, 211, 244,
411, 466, 537, 931 y sus normas
modificatorias y complementarias.
A esos efectos deberán asignarse
al Ministerio de Agricultura Gana-
dería y Pesca los recursos que
constituyan fondos de afectación
específica destinados al cumpli-
miento de la legislación citada en el
presente inciso, propiciándose la
pronta adecuación normativa con-
forme las nuevas competencias
asignadas;
22. Entender en la administración
de los fondos de asignación especí-
fica del área de su competencia;
23. Entender en la supervisión de la
libertad de los mercados de la pro-
ducción del área de su competen-
cia, interviniendo en los mismos en
los casos de distorsión;
24. Entender en la promoción del
desarrollo sustentable y en la adap-
tación al cambio climático, de las
producciones del área de su com-
petencia, en coordinación con las
políticas que determine la Secreta-
ría de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible;
25. Gestionar fondos extra-provin-
ciales con asignación específica del
área de su competencia, destinados
a la gestión, administración, investi-
gación y producción, como así tam-
bién para el fortalecimiento de ins-
tituciones públicas privadas o mix-
tas, productores y/o emprendedo-
res pymes, u organizaciones de la
sociedad civil y;
26. Entender en todas aquellas me-
didas de promoción e incentivos de
la producción y prestación de ser-
vicios del área de su competencia,

que resulten innovadores o que in-
tegren la cadena de valor, promo-
viendo el empleo, la inversión y el
desarrollo sustentable.
Artículo 16.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de Sa-
lud asistir a la Gobernadora de la
Provincia y al Ministro Jefe de Ga-
binete, en orden a sus competen-
cias, en todo lo inherente a la salud
de la población y a la promoción de
conductas saludables de la comu-
nidad y, en particular:
1. Establecer, organizar, gestionar,
regular y fiscalizar el sistema de
salud pública y concretar la política
sanitaria en la promoción, preven-
ción, protección, recuperación, re-
habilitación y creación de condicio-
nes adecuadas de la salud física y
mental de los habitantes de la Pro-
vincia;
2. Administrar y gestionar los esta-
blecimientos destinados a la salud
pública, dependientes del Estado;
3. Entender en el control de la cali-
dad de atención en salud brindada
por los entes públicos y privados en
todo el territorio de la Provincia,
ejerciendo el poder de policía sani-
taria respecto de los recursos hu-
manos, tanto profesionales como
técnicos en salud, establecimientos,
equipos, instrumental, tecnología
médica y productos vinculados con
el cuidado y protección de la salud;
4. Entender en la fiscalización y
habilitación de los establecimientos
sanitarios privados llevando el re-
gistro de los mismos;
5. Intervenir en la aprobación de los
proyectos de los establecimientos
sanitarios que sean construidos con
participación de entidades privadas;
6. Entender en la incorporación de
tecnología sanitaria en los estable-
cimientos del sector público y pri-
vado, bajo una perspectiva sanita-
ria integral y provincial;
7. Intervenir en la reglamentación
y fiscalización del ejercicio de las
profesiones vinculadas a la salud;
8. Intervenir, dentro de la compe-
tencia y jurisdicción provincial, en
la fiscalización de todo lo atinente a
la elaboración, distribución y comer-
cialización de productos medicina-
les, biológicos, drogas, dietéticos,
alimentos, insecticidas, (herbicidas,
pesticidas, y toda aquella sustancia
química de origen natural o sintéti-
co que pudiere afectar la salud de
la población), de tocador, aguas mi-
nerales, hierbas medicinales, mate-
rial, equipos e instrumental de apli-
cación médica en coordinación con

los Ministerios pertinentes;
9. Intervenir en la normatización,
registro y fiscalización sanitaria y
bromatológica de alimentos, en el
ámbito de su competencia;
10. Articular con las cooperadoras
hospitalarias y promover la partici-
pación de la sociedad civil y demás
organizaciones civiles y sociales vin-
culadas a la salud;
11. Entender por sí, o en coordina-
ción con el Ministerio de Economía,
en la corrección y eliminación de
las distorsiones que se presenten en
el mercado interno de productos
medicinales y servicios de salud;
12. Formular y desarrollar progra-
mas generales y específicos de sa-
lud;
13. Coordinar con la Nación, otras
provincias, municipios y comunas,
la articulación de políticas naciona-
les y regionales de asistencia y eje-
cución de programas para el con-
trol de problemas de salud comu-
nes a la región;
14. Ejercer la vigilancia epidemio-
lógica y la notificación de enferme-
dades;
15. Organizar campañas preventi-
vas, educativas, asistenciales, nutri-
cionales y otras, concernientes al
cuidado de la salud materno infan-
til;
16. Efectuar la promoción y desa-
rrollo de las acciones para el cuida-
do sanitario de la población escolar
en todos los niveles educativos;
17. Implementar acciones preven-
tivas y asistenciales en materia de
salud mental y adicciones;
18. Promover la salud mental co-
munitaria en el marco de las leyes
vigentes;
19. Entender en la aplicación de las
normas reglamentarias sobre me-
dicina del deporte;
20. Entender en el cumplimiento de
los planes de cobertura básica de
salud, de obras sociales y empre-
sas de medicina prepaga en lo que
fuera de su incumbencia;
21. Intervenir en la formación y ca-
pacitación de los recursos humanos
destinados al área de salud, y fo-
mentar la investigación y docencia
de la salud en los ámbitos oficiales
y privados, en coordinación con las
áreas respectivas;
22. Intervenir en la fiscalización del
estado de salud de los aspirantes a
ingresar en la Administración Pú-
blica y de los agentes que se des-
empeñan en la misma por si mismo
o a través de terceros;
23. Intervenir en la aplicación de las

normas reglamentarias sobre me-
dicina del trabajo;
24. Intervenir en el estudio y eva-
luación de las condiciones ambien-
tales de los lugares de trabajo en la
Administración Pública y participar
activamente en la promoción de
ambientes saludables de trabajo tan-
to en la actividad pública corno pri-
vada, en colaboración con otros
ministerios;
25. Planificar y asesorar en las par-
ticularidades de los requerimientos
de arquitectura sanitaria, en todas
las etapas de proyecto, dirección y
ejecución de obras menores de in-
fraestructura, cuando estas se rea-
licen en establecimientos de su ju-
risdicción;
26. Asesorar, a través del área com-
petente, en la compra de alimentos,
medicamentos, material de curacio-
nes y afines, instrumental médico y
de laboratorio, muebles sanitarios,
aparatos e instrumentos de uso mé-
dico, bromatológico y de laborato-
rio en general;
27. Realizar las gestiones adminis-
trativas y judiciales de cobro de las
acreencias que se generen por la
prestación de servicios sanitarias en
el ámbito de la Provincia por parte
de efectores públicos;
28. Planificar e intervenir en la po-
lítica de evacuación y derivación de
pacientes de los efectores públicos
de la Provincia y;
29. Articular las políticas sanitarias
con los efectores públicos provin-
ciales.
Artículo 17.- Compete al Ministe-
rio de Educación, asistir a la Go-
bernadora de la Provincia y al Mi-
nistro Jefe de Gabinete en orden a
sus competencias, en todo lo inhe-
rente a la Educación pública pro-
vincial de conformidad a lo estable-
cido por las normas federales y pro-
vinciales vigentes y que a futuro se
dicten en consecuencia y, en parti-
cular:
1. Formular la política provincial de
educación; regular y establecer los
criterios y parámetros técnicos cua-
litativos que contribuyan al mejora-
miento del acceso, calidad y equi-
dad de la educación, en la atención
integral a la primera infancia y en
todos sus niveles y modalidades;
2. Impulsar y coordinar programas
provinciales tendientes al mejora-
miento de la calidad educativa;
3. Propender a incrementar la in-
versión educativa y a consolidar el
presupuesto destinado a educación,
para el crecimiento y fortalecimien-
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to del sistema educativo;
4. Concertar y promover la coope-
ración nacional e internacional téc-
nica y financiera para el mejora-
miento de la educación;
5. Elaborar los diseños curriculares
de todos los niveles y modalidades
del sistema educativo y establecer
los lineamientos técnicos para su di-
versificación, según las normativas
vigentes;
6. Organizar programas especiales
de apoyo al servicio educativo que
sirvan para compensar las desigual-
dades y lograr equidad en el acce-
so, procesos y resultados educati-
vos, considerando la dinámica y las
necesidades sociales específicas;
7. Proyectar y ejecutar programas
tendientes a la erradicación del anal-
fabetismo y la deserción escolar;
8. Asegurar la unidad del sistema
educativo, a través de una planifi-
cación centralizada y su ejecución
descentralizada, respetando las ca-
racterísticas regionales de la Pro-
vincia;
9. Promover la capacitación y ac-
tualización permanente del perso-
nal docente;
10. Fijar pautas tendientes a la arti-
culación de los distintos niveles y
modalidades del área de su compe-
tencia;
11. Promover los derechos de los
docentes y determinar sus obliga-
ciones de acuerdo a la normativa
vigente;
12. Participar, elaborar y coordinar
acciones en los planes de capacita-
ción y formación laboral;
13. Actuar como autoridad de apli-
cación en el reconocimiento y vali-
dez de títulos otorgados por institu-
tos privados no oficiales o de otras
jurisdicciones;
14. Otorgar el reconocimiento de
establecimientos de enseñanza no
oficial, autorizando y fiscalizando su
funcionamiento;
15.  Promover acciones tendientes
a educar en el respeto a los dere-
chos humanos, la paz, la educación
sexual integral, el cuidado de la sa-
lud y del ambiente, en articulación
con las áreas respectivas;
16. Garantizar la formación docen-
te en forma continua en base a cri-
terios de calidad, profesionalismo y
pertinencia en todas sus funciones;
17. Aplicar el Sistema Nacional In-
tegrado de Información, Investiga-
ción y Evaluación de la Calidad
Educativa;
18. Intervenir en la formulación y
gestación de convenios de integra-

ción educativa de carácter bilateral
o multilateral;
19. Generar y gestionar programas
de incentivo tendientes a fortalecer
la profesionalización docente a tra-
vés de las diferentes estructuras del
Ministerio, en especial, de las insti-
tuciones de nivel superior y con la
universidad;
20. Participar en la gestión de pro-
yectos de edificios escolares en co-
laboración con la Secretaría de
Obras Públicas; y
21. Delinear, planificar y ejecutar
programas de mantenimiento, segu-
ridad y adecuación edilicia, tendien-
tes a mejorar la infraestructura es-
colar.
Artículo 18.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, asistir a la
Gobernadora de la Provincia y al
Ministro Jefe de Gabinete en orden
a sus competencias, en todo lo in-
herente a la Ciencia, a la Tecnolo-
gía y, en particular:
1. Establecer los objetivos y políti-
cas del área de su competencia;
2. Orientar la ciencia y la tecnolo-
gía al fortalecimiento de un modelo
productivo que genere mayor inclu-
sión social y mejore la competitivi-
dad de la economía fueguina, bajo
el paradigma del conocimiento
como eje del desarrollo;
3. Articular acciones con los dife-
rentes sectores de investigación
científico-tecnológica y productivos,
manteniendo coherencia con las
metas trazadas por el Ministerio de
Ciencia, Tecnología e Innovación
Productiva de la Nación;
4. Entender en la formulación de
planes y programas para el desa-
rrollo territorial de la Ciencia y la
Tecnología que apunten a fortale-
cer la capacidad de la Provincia
para dar respuesta a problemas sec-
toriales y sociales prioritarios y con-
tribuir a incrementar en forma sos-
tenible la competitividad del sector
productivo, sobre la base del desa-
rrollo de un nuevo patrón de pro-
ducción basado en bienes y servi-
cios con mayor densidad tecnológi-
ca;
5. Formular y gestionar de instru-
mentos vinculados al cumplimiento
de normativas nacionales y provin-
ciales para el desarrollo de sistemas
de ciencia, tecnología e innovación;
6. Ejecutar los planes, programas y
proyectos nacionales y provinciales
del área de su competencia;
7. Promover el crecimiento de un
Sistema Provincial de Ciencia y

Tecnología, vinculando los sistemas
académico y productivo para gene-
rar sinergia en función de la idio-
sincrasia y la cultura fueguina;
8. Entender en el diseño de medi-
das e instrumentos para la promo-
ción de la ciencia, la tecnología y la
innovación; en particular en el im-
pulso y administración de fondos
sectoriales en áreas prioritarias para
el sector productivo o en sectores
con alto contenido de bienes públi-
cos, en coordinación con los Minis-
terios con competencia específica;
9. Supervisar la actividad de los or-
ganismos destinados a la promoción,
regulación y ejecución en ciencia,
tecnología e innovación en el ámbi-
to de su competencia;
10. Promover el impulso de la in-
vestigación y su aplicación, el finan-
ciamiento y la transferencia de los
conocimientos científicos tecnológi-
cos;
11. Intervenir en la formulación y
gestación de convenios internacio-
nales de integración científica y tec-
nológica de carácter bilateral o
multilateral;
12. Intervenir en la promoción y
generación de Tratados y Conve-
nios Internacionales relativos a la
ciencia, tecnología e innovaciones
y entender en la aplicación de los
mismos, sus leyes y reglamentos
generales relativos a la materia y;
13. Coordinar la cooperación pro-
vincial, nacional e internacional en
el ámbito de su competencia.
Artículo 19.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de De-
sarrollo Social asistir a la Goberna-
dora de la Provincia y al Jefe de
Gabinete de Ministro, en orden a sus
competencias, en todo lo que hace
al desarrollo social de las personas,
las familias y las comunidades de
la Provincia con una perspectiva de
derecho y equidad territorial, arti-
culando acciones con el Gobierno
Nacional, Provinciales y Municipa-
les, ante situaciones de riesgo y vul-
nerabilidad social; en el marco del
plexo normativo que rige en la ma-
teria y de aquellos convenios y com-
promisos asumidos y por asumir; y
en particular:
1. Entender en la determinación de
los objetivos y políticas del área de
su competencia;
2. Entender en la coordinación de
toda la política social del Estado
provincial y sus respectivos planes
de desarrollo en los ámbitos loca-
les;
3. Entender en la ejecución de ac-

ciones que ameriten intervención
directa y ayuda urgente a personas
en situación de riesgo y vulnerabili-
dad social, en el ámbito de la pro-
vincia, participando en acciones en
cumplimiento de compromisos o
planes de ayuda Nacionales;
4. Articular con instituciones guber-
namentales y no gubernamentales
de los ámbitos nacional, provincial
y locales, planes y programas que
contribuyan al cumplimiento de los
objetivos del Ministerio;
5. Dirigir políticas en las áreas de
niñez, adolescencia, familia, géne-
ro, adulto mayor, economía popular,
desarrollo territorial y hábitat sus-
tentable e inclusión social;
6. Entender en la legislación para
adecuar las prácticas políticas des-
de una concepción de derechos, en
concordancia con los principios y el
enfoque de las convenciones inter-
nacionales vigentes, con jerarquía
constitucional en nuestro país;
7. Entender en las medidas y ac-
ciones tendientes a obtener finan-
ciamiento para planes de desarrollo
social, dentro de las pautas estable-
cidas por el Jefe de Gabinete de
Ministros, controlando -en el ámbi-
to de su competencia- el cumpli-
miento por los organismos ejecuto-
res -provinciales o municipales- de
los compromisos adquiridos;
8. Intervenir en las actividades de
carácter nacional relacionadas con
el desarrollo social de nuestro país
como así también ejercer la repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego en las reuniones, foros y
ámbitos nacionales vinculados con
el desarrollo y la promoción social;
9. Entender en la organización y
operación de un sistema de infor-
mación social, con indicadores re-
levantes sobre los grupos poblacio-
nales, que permita una adecuada
ponderación del conjunto de las po-
líticas y programas sociales provin-
ciales, como así también en su iden-
tificación;
10. Intervenir en las acciones des-
tinadas a promover la formación y
capacitación de los recursos desti-
nados al área social y;
11. Entender en la formulación de
políticas tendientes al fortalecimien-
to de la economía popular y en el
diseño, ejecución, monitoreo y eva-
luación de programas de microcré-
ditos.
Artículo 20.- Son atribuciones y
competencias del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social
asistir a la Gobernadora de la Pro-
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vincia y al Ministro Jefe de Gabine-
te en orden a sus competencias, en
todo lo inherente a las relaciones y
condiciones individuales y colecti-
vas de trabajo, al régimen legal de
las negociaciones colectivas y de las
asociaciones profesionales de tra-
bajadores y empleadores, al empleo
y la capacitación laboral, a la segu-
ridad social y, en particular:
1. Asistir al Poder Ejecutivo en todo
lo inherente a las relaciones y con-
diciones individuales y colectivas de
trabajo, al régimen legal de las ne-
gociaciones colectivas y de las aso-
ciaciones profesionales de trabaja-
dores y empleadores, al empleo y
la capacitación laboral, a la seguri-
dad social y, en particular, elaborar,
diseñar, administrar, gobernar y fis-
calizar las políticas, en lo que sea
de competencia provincial para las
diferentes áreas del trabajo, men-
cionadas en este inciso;
2. Promover, regular y fiscalizar el
cumplimiento y garantía de los de-
rechos fundamentales de los traba-
jadores, en especial la libertad sin-
dical ajustándose plenamente a lo
establecido en la Ley N° 23.551 y
su Decreto Reglamentario, la ne-
gociación colectiva y la igualdad de
oportunidades;
3. Prevenir y sancionar todo tipo de
discriminación y abusos laborales
atendiendo de conformidad las nor-
mas nacionales y las convenciones
internacionales;
4. Entender en todo lo relativo al
cumplimiento del régimen de con-
trato de trabajo y demás normas de
protección del trabajo en lo que sea
de competencia provincial;
5. Entender en lo relativo a las ne-
gociaciones y convenciones colec-
tivas de trabajo en lo que sea de
competencia provincial;
6. Entender en el tratamiento de los
conflictos individuales y colectivos
de trabajo, ejerciendo facultades de
conciliación, mediación y arbitraje,
con arreglo a las respectivas nor-
mas particulares en lo que sea de
competencia provincial;
7. Entender en el ejercicio del po-
der de policía en el orden laboral y
coordinar las políticas y los planes
de fiscalización, en especial los re-
lativos al control del empleo no re-
gistrado;
8. Elaborar, aplicar y fiscalizar el
régimen de trabajo de personas me-
nores de edad, personas con disca-
pacidad y otros grupos especiales
de trabajadores;
9. Entender en la igualdad de opor-

tunidades y de trato entre hombres
y mujeres en el acceso al empleo y
en el trabajo, así como la protec-
ción de la maternidad;
10. Elaborar y ejecutar las pautas
que orienten la política salarial del
sector privado y fijar las del sector
público, en conjunto con los demás
Ministerios competentes;
11. Intervenir en lo relativo a las
políticas y acciones tendientes a in-
crementar la productividad del tra-
bajo y su equitativa distribución;
12. Coordinar y armonizar los pla-
nes de empleo con los planes eco-
nómicos;
13. Entender en el funcionamiento
de los servicios públicos y privados
de empleo en el orden provincial, y
promover su coordinación en los
ámbitos municipales;
14. Formular políticas, diseño de ins-
trumentos y gestión de financia-
miento destinados a programas de
empleo y capacitación laboral;
15. Formular y gestionar políticas
vinculadas al sector social de la eco-
nomía en conjunto con el Ministe-
rio de Desarrollo Social;
16. Formular, gestionar, supervisar
y auditar planes y políticas relacio-
nadas con la capacitación laboral,
preferentemente aplicando criterios
de descentralización, en el marco
de una política de promoción del de-
sarrollo local;
17. Intervenir en coordinación con
los otros Ministerios y Secretarías
en la vinculación entre el empleo,
la capacitación laboral, la produc-
ción y la tecnología;
18. Establecer las políticas de mi-
graciones laborales internas y ex-
ternas;
19. Entender en la determinación de
los objetivos y políticas de la segu-
ridad social y en la elaboración, eje-
cución y fiscalización de programas
y regímenes integrados de seguri-
dad social en materia de riesgos del
trabajo, maternidad, vejez, invalidez,
muerte, cargas de familia, desem-
pleo y otras contingencias de ca-
rácter social;
20. Entender en la elaboración de
estadísticas, estudios y encuestas
que proporcionen un mejor conoci-
miento de la problemática del tra-
bajo, empleo, capacitación laboral,
ingresos y la seguridad social;
21. Controlar las condiciones de tra-
bajo y asegurar el cumplimiento de
las normas laborales, y llevar a cabo
el diseño y ejecución de acciones
tendientes a la promoción de pro-
gramas intensivos de ocupación de

mano de obra, de reconversión la-
boral y de emergencia ocupacional;
22. Intervenir en la elaboración pri-
maria de las políticas instituciona-
les, jurídicas, legislativas y de ges-
tión de la Seguridad Social y en la
creación, aplicación y fiscalización
de los regímenes de seguridad so-
cial;
23. Diseñar, planificar, coordinar y
evaluar las políticas de Seguridad
Social y su normalización;
24. Ejercer el control de gestión de
las actividades atinentes a las pres-
taciones de la seguridad social y re-
gímenes de riesgos de trabajo, eva-
luar su desarrollo y resultados y
efectuar o promover las correccio-
nes pertinentes;
25. Entender en el dictado, con ca-
rácter general, de normas aclara-
torias y de aplicación de las leyes
nacionales de seguridad social obli-
gatorias para los organismos de ges-
tión de su Jurisdicción;
26. Entender en la formulación, con-
trol, coordinación y supervisión de
la programación económica, finan-
ciera y presupuestaria de la Segu-
ridad Social;
27. Intervenir en la elaboración y
ejecución de los programas integra-
dos de seguridad social en cuanto a
jubilaciones y pensiones, cualquie-
ra sea su forma de organización y
gestión;
28. Elaborar las proyecciones del
sistema previsional que permita di-
señar las políticas previsionales de
mediano y largo plazo;
29. Coordinar mecanismos y pro-
cesos que permitan acceder a la in-
formación de diferentes bases para
contar, con información para el di-
seño de políticas en materia de Se-
guridad Social;
30. Impulsar el desarrollo de estu-
dios estratégicos, cálculos actuaria-
les, investigaciones y evaluaciones
prospectivas del sistema de Segu-
ridad Social;
31. Intervenir en la evaluación de
eficiencia e impacto de las políticas
de Seguridad Social y formular las
propuestas de acciones correctivas
en las políticas públicas;
32. Entender en la aprobación de
los convenios entre los organismos
competentes de la seguridad social
y asociaciones sindicales de traba-
jadores y el estado e;
33. Intervenir en la elaboración y
ejecución de los programas integra-
dos de la Seguridad Social, que ten-
gan por objeto la protección de la
población de toda contingencia de

carácter social, cualquiera sea su
forma de organización y gestión.
Las competencias enumeradas en
el presente de ninguna manera res-
tringen o aminoran las competen-
cias o atribuciones establecidas por
la legislación para el directorio del
IPAUSS, las que mantendrán su
propia vigencia.

TITULO IV
DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO EN PARTICULAR

Artículo 21.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría de
Energía e Hidrocarburos, asistir a
la Gobernadora de la Provincia y al
Ministro Jefe de Gabinete en orden
a sus competencias, en todo lo in-
herente a las políticas energéticas
e hidrocarburíferas y, en particular:
1. Entender en la formulación de
políticas de exploración, explota-
ción, transporte, tratamiento, refina-
ción y comercialización de los re-
cursos hidrocarburíferos;
2. Promover licitaciones de áreas
de interés provincial;
3. Articular las relaciones operati-
vas de la Provincia con la Secreta-
ría de Energía de la Nación y la Or-
ganización Federal de Provincias
Productoras de Hidrocarburos, con
el objeto de programar y convenir
con dichos entes el desarrollo y ex-
plotación de los hidrocarburos,
como así también delinear progra-
mas de explotación sustentable en
el tiempo de los mismos y campa-
ñas de concientización en el uso
racional de los recursos y su apro-
vechamiento sustentable;
4. Promover la radicación de em-
presas para la industrialización de
hidrocarburos y fiscalizar todas las
áreas con permisos de explotación
vigentes;
5. Diseñar por sí o en coordinación
con la jurisdicción nacional u otras
jurisdicciones provinciales, progra-
mas para el desarrollo de las ener-
gías renovables teniendo en cuenta
aspectos tecnológicos, productivos,
económicos y financieros necesa-
rios para la administración y el cum-
plimento de las metas de participa-
ción futuras en el mercado de ni-
chos energéticos;
6. Coordinar articuladamente con el
Ministerio de Ciencia y Tecnología,
con universidades e institutos de in-
vestigación el desarrollo de tecno-
logías aplicables al aprovechamien-
to de las fuentes de energía reno-
vables en el marco de lo dispuesto
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por la legislación vigente;
7. Formular, instrumentar y ejecu-
tar la política en materia energéti-
ca.
8. Entender en el otorgamiento, re-
novación y caducidad de concesio-
nes para la prestación del servicio
público de electricidad en el ámbito
de la Provincia;
9. Crear y llevar los registros esta-
dísticos que permitan realizar una
adecuada planificación del sector
energético;
10. Mantener vinculación perma-
nente con los organismos estatales
o privados relacionados con la ener-
gía eléctrica;
11. Contratar obras y servicios de
electrificación ya sea por sí o como
mandataria de organismos naciona-
les, provinciales o municipales;
12. Aprobar los proyectos de elec-
trificación y alumbrado público eje-
cutados por cualquier organismo es-
tatal o privado, controlando que los
mismos se ajusten a las reglamen-
taciones que se dicten sobre el te-
ma;
13. Gestionar y administrar fondos
específicos provenientes de orga-
nismos nacionales en materia ener-
gética;
14. Celebrar toda clase de conve-
nios que sean necesarios o conve-
nientes para el mejor cumplimiento
de las funciones y ejercicio de las
facultades asignadas por esta Ley
y las que se le asignen por otros ins-
trumentos legales;
15. Ejecutar obras y trabajos rela-
cionados con sus fines por encar-
go, contratos o convenios con ter-
ceros;
16. Proponer al Poder Ejecutivo
Provincial el cuadro tarifario de los
servicios eléctricos para las juris-
dicciones y;
17. Entender en todo lo relacionado
con la explotación de los recursos
energéticos de la provincia, en pos
de favorecer el desarrollo y la in-
dustrialización de los mismos y,
eventualmente propiciando la expor-
tación de sus excedentes en condi-
ciones favorables para el estado
provincial, en un marco de equidad
y respeto por el medio ambiente.
Artículo 22.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría de
Representación Oficial en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires re-
presentar al Poder Ejecutivo Pro-
vincial en Ciudad Autónoma de
Buenos Aires ante todo organismo
público o persona privada; y en par-
ticular:

1. Gestionar, en el ámbito de las dis-
tintas jurisdicciones nacionales, las
iniciativas ejercidas por el Poder
Ejecutivo.
2. Ejercer la representación que le
sea delegada por la Gobernadora
ante los Ministerios y Secretarías
de Estado del Poder Ejecutivo Na-
cional, organismos nacionales y re-
gionales y foros federales y regio-
nales.
3. Asistir a Ministros y Secretarios
provinciales y representarlos cuan-
do así lo requieran, en gestiones que
deban realizarse fuera de la Pro-
vincia.
4. Realizar los trámites y gestiones
que le encomienden las autoridades
del Poder Ejecutivo en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
5. Promover la integración y la di-
fusión de oportunidades que ofrece
la Provincia, en materia de inver-
sión, intercambio comercial y pro-
moción de turismo, aprovechando
la red de los servicios consulares y
otras redes institucionales de simi-
lar conformación.
6. Articular y asistir al Ministerio de
Economía de la Provincia en la pro-
moción de actividades económicas,
el intercambio regional, fomentar las
inversiones productivas y asistir a
la Provincia en la promoción y de-
sarrollo de las mismas.
7. Coordinar con las áreas que co-
rresponda la difusión de las activi-
dades y acciones que realicen los
funcionarios provinciales y de la
Secretaría de Representación Ofi-
cial, en Capital Federal.
8. Propiciar y desarrollar acciones
tendientes al fortalecimiento de los
vínculos con otras Representacio-
nes Oficiales provinciales, univer-
sidades, organismos gubernamenta-
les y no gubernamentales, fundacio-
nes y asociaciones en general, em-
bajadas, consulados y demás orga-
nizaciones científicas y culturales;
9. Elaborar y ejecutar los progra-
mas, convenios y articulaciones que
estime pertinentes para el desarro-
llo productivo, económico, social,
político, cultural, educativo, depor-
tivo y turístico de la Provincia.
10. Promover y difundir las poten-
cialidades estratégicas, culturales,
económicas y geopolíticas de la Pro-
vincia.
11. Acompañar al Instituto Fuegui-
no de Turismo en la promoción del
turismo ofrecido por la Provincia.
12. Disponer la atención integral del
estudiante de nivel superior de la
Provincia, fuera de la misma.

13. Promover los convenios y ac-
ciones que fomenten el voluntaria-
do de jóvenes ciudadanos de la Pro-
vincia, el intercambio de delegacio-
nes deportivas, culturales y educa-
tivas, a fin de lograr una real parti-
cipación en los objetivos actuales del
Gobierno Provincial.
14. Implementar programas de ca-
pacitación e inserción laboral de jó-
venes de la Provincia, que se en-
cuentran transitoriamente en otras
jurisdicciones cursando estudios ter-
ciarios o universitarios, procurando
su integración y compromiso con
acciones sociales y comunitarias.
15. Fomentar la agilización de to-
dos los procedimientos administra-
tivos que deban realizar los ciuda-
danos de la Provincia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, articu-
lando con las áreas que correspon-
dan, internas o externas, de acuer-
do a los requerimientos y necesida-
des de los mismos.
16. Asistir al Gobierno Provincial en
el desarrollo de las acciones para
la asistencia social y sanitaria pro-
curando satisfacer los requerimien-
tos de los ciudadanos de la Provin-
cia.
17. Asistir a las personas que de-
ban trasladarse por requerimiento
de autoridades provinciales compe-
tentes, en derivaciones por razones
de salud o asuntos sociales, fuera
de la Provincia.
18. Articular, coordinar y planificar
con las organizaciones públicas y/o
privadas del sistema de salud de la
ciudad y la provincia de Bs As, con
los ciudadanos y los organismos sa-
nitarios públicos de la Provincia, a
fin de resolver y facilitar en forma
ordenada y eficiente la demanda de
derivaciones, evacuaciones, asis-
tencia sanitaria y social en general
que se requieran las autoridades
provinciales competentes.
19. Garantizar la asistencia médica
y/o social de aquellas personas de-
rivadas o evacuadas por la autori-
dad provincial competente, estable-
ciendo los mecanismos de fiscali-
zación y control que estime perti-
nentes.
20. Promover y generar todas las
acciones, convenios y/o programas
que resulten factibles para garanti-
zar la oferta de profesionales de la
salud que requiera el gobierno de la
provincia.
21. Facilitar, articular y gestionar
acciones y actividades que garanti-
cen la actualización y capacitacio-
nes de los profesionales de la salud

de la provincia.
22. Promover toda acción propia y
en coordinación con otros organis-
mos internacionales, nacionales, re-
gionales, provinciales y municipales,
relacionada con la reivindicación de
la Soberanía Nacional argentina so-
bre las Islas Malvinas.
23. Prestar amplia colaboración en
su lugar de actuación ante casos de
catástrofe producida en el territorio
provincial.
Artículo 23.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría de
Planificación Estratégica, Ordena-
miento Territorial y Hábitat asistir a
la Gobernadora de la Provincia y al
Ministro Jefe de Gabinete en las
cuestiones de su competencia que
hacen a la planificación estratégica
de inversiones en infraestructura de
alto impacto en el desarrollo terri-
torial; y en particular:
1. Impulsar y promover los proce-
sos de integración y coordinación
entre la Nación, la Provincia y los
Municipios para lograr políticas con-
sensuadas de desarrollo territorial,
propiciando la solución concertada
de conflictos y deferencias y lograr
la coordinación interinstitucional,
multidisciplinaria y permanente, que
incluya los medios de consulta;
2. Propiciar el acceso al hábitat
materializando en acciones la equi-
dad territorial e inclusión, potencian-
do el territorio como sustento del
desarrollo, sus recursos como ele-
mentos estratégicos, coordinando
con el Ministerio de Desarrollo So-
cial los aspectos de planificación
estratégica en materia de viviendas,
servicios públicos, infraestructura,
equipamiento, industria, comercio y
actividades de servicio, de confor-
midad con pautas culturales am-
bientales y según condiciones de
crecimiento;
3. Formular e implementar el Plan
Estratégico de la Provincia, progra-
mas y proyectos en el corto, me-
diano y largo plazo tendiente al de-
sarrollo de un sistema territorial;
4. Formular un modelo de gestión
sistémico, centrado en la visión in-
tegral de la Provincia y con la im-
plementación de procesos de ges-
tión urbanística, asesorando, cola-
borando y coordinando acciones
con organismos nacionales, provin-
ciales, y municipales en los temas
de su competencia, promoviendo la
adopción de criterios de desarrollo
integrales y equilibrados del territo-
rio, el crecimiento económico y la
valoración estratégica de los recur-
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sos;
5. Evaluar los recursos para procu-
rar el ordenamiento integral y equi-
tativo de todo el territorio, mediante
el aprovechamiento de los recursos
naturales y físico-estructurales, con-
forme a sus potencialidades y limi-
taciones, en coordinación con el res-
to de los Ministerios y Secretarías;
6. Orientar los procesos de utiliza-
ción del territorio;
7. Orientar los planes de inversión
pública y privada en el territorio co-
ordinando y formulando procesos
participativos entre actores priva-
dos y estatales con el objeto de co-
nocer y analizar la realidad provin-
cial y obtener consensos transver-
sales que coadyuven al desarrollo
territorial provincial;
8. Formular y poner en práctica ins-
trumentos de gestión socio-política
que propicien condiciones de gober-
nabilidad del territorio, a través de
la propuesta de legislación y marco
normativo en general y del fortale-
cimiento institucional;
9. Generar los mecanismos de in-
formación, concientización y edu-
cación sobre los alcances del Or-
denamiento Territorial como herra-
mienta para el desarrollo sostenible,
dirigidos al conocimiento público y
a los distintos actores sociales in-
volucrados, como insumo para la
toma de decisiones fundamentales
en la gestión territorial y;
10. Compilar, producir, centralizar
y divulgar estadísticas e información
que sirva como instrumento para la
planificación y para la toma de de-
cisiones.
Artículo 24.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría de
Ambiente, Desarrollo Sostenible y
Cambio Climático, asistir a la Go-
bernadora de la Provincia y al Mi-
nisterio Jefatura de Gabinete en los
asuntos de su competencia; y en
particular:
1. Asistir y entender en todo lo re-
ferente al diseño, ejecución e im-
plementación de la Política Ambien-
tal Provincial en el marco de los prin-
cipios rectores del desarrollo soste-
nible para la preservación, conser-
vación, defensa, prevención de la
contaminación y mejoramiento del
medio ambiente y la biodiversidad
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
para lograr y mantener una óptima
calidad de vida de sus habitantes;
2. Ejercer la Autoridad de Aplica-
ción de la Ley Provincial N° 55 Pre-
servación, Conservación, Defensa

y Mejoramiento del medio ambien-
te, Ley Provincial N° 105 de Resi-
duos Peligrosos, Ley Provincial N°
869 Ordenamiento y Conservación
de los Bosques Nativos y Ley Pro-
vincial N°  272 de creación del Sis-
tema Provincial de Áreas Protegi-
das.
3. Entender, diseñar, Implementar
y ejecutar acciones tendientes a de-
sarrollar las herramientas técnicas
y políticas que permitan trabajar en
la lucha contra el Cambio Climáti-
co con instrumentos y programas
de Mitigación y Adaptación;
4. Entender y actuar en la preser-
vación de los ecosistemas, parques
y reservas provinciales, promovien-
do además la participación ciuda-
dana, la educación ambiental, la co-
municación pública y la generación
de estudios, información y experien-
cias piloto para el desarrollo soste-
nible de la Provincia;
5. Evaluar ambientalmente y fisca-
lizar todas las formas de contami-
nación que puedan surgir de pro-
yectos públicos o privados, y pro-
mover procesos y tecnologías de
producción más limpias;
6. Entender, administrar, gestionar
y controlar el uso y aprovechamien-
to de forma integral y racional de
los recursos hídricos (cursos y cuer-
pos de agua, humedales, glaciares,
agua subterránea) e hidrobiológicos
continentales de la Provincia.
7. Fijar las pautas ambientales para
el ordenamiento del territorio, arti-
culando con los municipios y comu-
nas y las áreas correspondientes del
gobierno provincial;
8. Ejercer las facultades de poder
de policía para controlar las activi-
dades de caza y pesca deportiva;
9. Intervenir en los procedimientos
de prevención, determinación,
evaluacion y fiscalización en mate-
ria de residuos sólidos urbanos
(RSU) y de Residuos de Origen In-
dustrial no peligroso, sin perjuicio de
las obligaciones que se establecen
para los Municipios.
10. Gestionar u otorgar subsidios
destinados a promover el desarro-
llo sostenible y la preservación del
ambiente propiciando la innovación,
la capacitación y el fortalecimiento
sectorial, y el fomento a la tecnolo-
gía y la ciencia aplicada para cum-
plir con las misiones y funciones pro-
pias de la Secretaría;
11. Impulsar y promover el desa-
rrollo de herramientas y prácticas
tendientes a la mejora del desem-
peño ambiental de los procesos pro-

ductivos e industriales que se desa-
rrollan en toda la Provincia, en co-
ordinación con las áreas pertinen-
tes;
12. Intervenir transversalmente im-
pulsando y promocionando vínculos
de colaboración con los demás ór-
ganos del Estado, coordinando ac-
ciones con los sectores públicos,
académicos, científicos, empresa-
riales y ONGs, a nivel local, regio-
nal e internacional para el cumpli-
miento de sus objetivos;
13. Desarrollar y ejecutar progra-
mas de capacitación permanente;
14. Diseñar y mantener actualiza-
do un Mapa de Riesgo y planes de
contingencia de catástrofes am-
bientales de la Provincia;
15. Administrar y coordinar la Uni-
dad Provincial de Manejo del Fue-
go;
16. Coordinar el Consejo Provincial
de Medio Ambiente;
17. Ejercer la representación de la
Provincia ante el Consejo Federal
de Medio Ambiente (COFEMA) o
el organismo que lo reemplace;
18. Fomentar, diseñar, desarrollar y
coordinar programas educativos y
culturales a fin de promover la edu-
cación y concientización ambiental;
19. Acompañar a los Municipios de
la Provincia en sus procesos de cre-
cimiento y desarrollo para que los
mismos se encuadren dentro de los
lineamientos del desarrollo sosteni-
ble y;
20. Entender y ejercer el control
como Autoridad de Aplicación en
materia ambiental en los planes y
programas de manejo de las áreas
costeras de la Provincia.
Artículo 25.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno:
1. Asistir personalmente a la Go-
bernadora en las tareas y acciones
específicas y necesarias, con el ob-
jeto de posibilitar el desarrollo de sus
actividades de gobierno, atendien-
do aquellas cuestiones que hagan a
la diligencia y eficiencia de la ges-
tión del Poder Ejecutivo;
2. Asistir a requerimiento del Jefe
de Gabinete en aquellas cuestiones
que hacen al objeto de sus atribu-
ciones y competencias;
3. Organizar la administración del
Poder Ejecutivo, sus recursos hu-
manos, preservar, mantener y ejer-
cer la intendencia de la Casa de
Gobierno y otros edificios del Po-
der Ejecutivo y asegurar la guarda
y custodia de los mismos;
4. Administrar el área de Impresio-

nes y Boletín Oficial de la Provin-
cia;
5. Coordinar el parque automotor, y
los restantes medios de transporte
y logística pertenecientes al Poder
Ejecutivo, supervisando su presta-
ción de servicios, mantenimiento
preventivo y reparaciones; con ex-
cepción de los medios de transpor-
te que pertenezcan a Policía.
6. Coordinar todos los actos proto-
colares y eventos, en que participe
la Gobernadora, a través del área
de Ceremonial y Protocolo;
7. Asistir al Poder Ejecutivo, por
medio de programas y acciones ten-
dientes al fortalecimiento y promo-
ción del deporte y demás manifes-
taciones comunitarias que requie-
ran del esfuerzo, asistencia y pro-
tección del Estado para el logro de
sus fines;
8. Coordinar con los organismos pú-
blicos y privados en los programas
de capacitación a todos los niveles
en las competencias deportivas y
ordenamiento y fiscalización de los
recursos referidos al deporte y;
9. Fomentar la práctica de compe-
tencias deportivas, en procura de
alcanzar altos niveles de jerarquía
asegurado que las representaciones
del deporte provincial sean la real
expresión de su jerarquía cultural y
deportiva.
10. Regular y fiscalizar el funcio-
namiento del Aeropuerto Internacio-
nal de Ushuaia "Malvinas Argenti-
nas" y propiciar el normal funcio-
namiento de la Dirección Provincial
de Aeronáutica, coordinando las
evacuaciones médicas conjunta-
mente con el Ministerio de Salud;
Artículo 26.- Son atribuciones y
Competencias de la Secretaría Le-
gal y Técnica:
1. Dirigir el Cuerpo de Abogados
del Estado y ejercer la superinten-
dencia técnica y jurídica, como el
orden de la doctrina administrativa
sobre los servicios jurídicos de to-
das las dependencias de la Admi-
nistración Pública, organismos des-
concentrados, descentralizados y
entes autárquicos, pudiendo reque-
rir a los mismos, opinión previa so-
bre asuntos que se sometan a su
consideración;
2. Efectuar el análisis técnico for-
mal y sustancial de todos los pro-
yectos de normas legales, verifican-
do su procedencia de conformidad
a los antecedentes acompañados
con carácter previo a la firma de la
Gobernadora;
3. Asesorar al Poder Ejecutivo, Mi-
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nisterios, Secretarías de Estado,
entes autárquicos y descentraliza-
dos de la Administración, a su re-
querimiento, a fin de emitir opinión
legal respecto de los temas que se
someten a su conocimiento;
4. Llevar el registro de firma de los
funcionarios en ejercicio; y
5. Asistir y patrocinar jurídicamen-
te, a título individual o en coordina-
ción con la Fiscalía de Estado a los
funcionarios de los Ministerios y Se-
cretarías previstas en esta ley en
cuanto éstos puedan intervenir en
calidad de parte o terceros intere-
sados en acciones judiciales vincu-
ladas a asuntos de su competencia.
Artículo 27.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, asistir
a la Gobernadora de la Provincia y
al Ministro Jefe de Gabinete, en or-
den a sus competencias, en todo lo
inherente a la infraestructura en co-
municaciones, la minería, la ener-
gía, el saneamiento y en las obras
públicas, la vivienda, las obras de
explotación y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos hídricos, la
actividad vial y la planificación de
la inversión pública tendiente a un
equilibrado desarrollo del territorio
provincial; y en particular:
1. Preparar la planificación anual o
plurianual de la inversión pública
directa o indirecta y su posterior eje-
cución, en coordinación con los go-
biernos municipales y comunales,
cuando las obras se realicen en sus
ejidos;
2. Realizar las obras públicas pro-
vinciales o de interés provincial;
3. Ejercer el control de la presta-
ción de los servicios públicos pro-
vinciales o de interés provincial, los
concesionados y los municipaliza-
dos, pudiendo realizar por si la pres-
tación cuando resulte conveniente;
4. Actuar en la organización, direc-
ción, fiscalización y actualización del
registro de empresas contratistas de
obras y servicios públicos;
5. Realizar estudios relacionados
con la prevención de todo riesgo de
carácter natural y en particular de
aquellos de índole sísmica;
6. Colaborar, en coordinación con
otros Ministerios, en la elaboración
y ejecución de obras destinadas a
los distintos sectores sociales de la
Provincia;
7. Participar en la coordinación y
fiscalización de la ejecución que rea-
lice el Estado conjuntamente con la
Nación y los municipios, en lo con-
cerniente a los planes de vivienda y

al planeamiento urbano, acorde con
el régimen de asentamiento huma-
no que establezca la política de or-
denamiento territorial;
8. Participar en la legislación, re-
glamentación y fiscalización de los
sistemas de reajuste del costo de
las obras y los trabajos públicos o
de saldos de deudas a cargo de la
Administración provincial;
9. Coordinar, colaborar y dictar nor-
mas relacionadas con la contrata-
ción, construcción y conservación
de obras públicas;
10. Asesorar a los Ministerios y Se-
cretarías de Estado en las materias
de su incumbencia y elaborar pro-
yectos, llevar a cabo licitaciones y
seguimiento de obras tendientes a
mejorar la calidad edilicia y de utili-
zación de las distintas dependencias;
11. Intervenir, coordinar y colabo-
rar con las tareas tendientes a am-
pliar la infraestructura de servicios
en la Provincia, así como ejercer la
supervisión y seguimiento del des-
tino de los fondos específicos para
tal fin;
12. Fomentar la capacitación y pro-
mover junto al Ministerio de Indus-
tria la creación y crecimiento de
PyMES locales dedicadas al desa-
rrollo de tecnologías tendientes a la
producción de sistemas e insumos
locales para la construcción, con
una certificación de calidad adecua-
da a las necesidades del medio y la
administración;
13. Delinear y ejecutar programas
de mantenimiento de los edificios
públicos;
14. Coordinar y dar intervención al
Ministerio de Economía, en todos
aquellos actos o contratos que im-
pliquen afectaciones presupuesta-
rias;
15. Estudiar, programar, atender y
fiscalizar el mantenimiento y la ex-
plotación de las obras hidráulicas,
aguas corrientes y efluentes;
16.- Entender en el planeamiento,
la coordinación, la fiscalización, y
el contralor de los servicios de agua
potable y saneamiento, concesiones
materiales, técnicas y prestación de
servicios técnicos.
Artículo 28.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría de
Asuntos Relativos a Antártida, Is-
las Malvinas y del Atlántico Sur y
sus Espacios Marítimos Circundan-
tes, asistir a la Gobernadora de la
Provincia y al Ministro Jefe de Ga-
binete, en orden a sus competen-
cias, en todo lo inherente a estudiar,
promover, analizar, desarrollar e im-

pulsar acciones atinentes a la Cues-
tión Malvinas, en un ámbito de pla-
neamiento y desarrollo de progra-
mas de coordinación de políticas
mancomunadas a tal efecto, así
como al estudio, fomento, desarro-
llo y acciones relacionadas con la
cuestión Antártica; y en particular:
1. Entender en los temas vincula-
dos a la Antártida, Islas Malvinas y
del Atlántico Sur y los espacios ma-
rítimos circundantes, que forman
parte indisoluble de la jurisdicción
Provincial;
2. Entender en la planificación, di-
seño, coordinación y ejecución de
políticas estratégicas para la Pro-
vincia, en el marco de normativas y
políticas vigentes y asistir al Poder
Ejecutivo Provincial en el área de
su competencia, coordinando y ar-
ticulando su acción con las áreas
del Gobierno Nacional con jurisdic-
ción en asuntos afines.
3. Coordinar y articular acciones
con la Cancillería Argentina tendien-
tes a la defensa de los derechos e
intereses argentinos sobre las Islas
Malvinas, del Atlántico Sur y sus
espacios marítimos circundantes;
4. Coordinar y articular acciones
con la Cancillería Argentina tendien-
tes a la defensa de los derechos e
intereses argentinos sobre la Antár-
tida y el sistema del Tratado Antár-
tico;
5. Ejecutar políticas tendientes a la
difusión de los derechos argentinos
y provinciales sobre la Antártida, Is-
las Malvinas y del Atlántico Sur y
los espacios marítimos circundan-
tes;
6. Presidir el Consejo Asesor Ob-
servatorio Cuestión Malvinas;
7. Analizar y difundir de modo per-
manente la situación político insti-
tucional, y económico-política del
Atlántico Sur;
8. Promover a la Provincia como
asiento natural de eventos y accio-
nes políticas relativas a la reivindi-
cación de soberanía, y la participa-
ción del pueblo fueguino como ac-
tor fundamental;
9. Articular acciones con la Canci-
llería Argentina para instalar la pro-
blemática del Atlántico Sur en el
Mercosur, Unasur, CELAC, y todo
otro ámbito internacional que co-
rresponda;
10. Adherir en articulación con la
Cancillería Argentina, al fomento de
las negociaciones bilaterales con el
Reino Unido, y a la conservación
de un foro abierto de discusión per-
manente con eje central en el diá-

logo sobre soberanía;
11. Promocionar la ciudad de
Ushuaia como puerta sudamerica-
na de la Antártida, consolidando la
condición de Conexión Óptima a la
Antártida, en articulación con las
áreas del Gobierno con competen-
cia en la materia;
12. Propiciar la concreción del Polo
Logístico y Científico Antártico en
la ciudad de Ushuaia, consolidando
a ésta como un enclave logístico-
científico-académico de alta espe-
cialización para operaciones antár-
ticas nacionales e internacionales;
13. Fomentar y promover en el or-
den local la difusión de los princi-
pios consagrados en el Sistema del
Tratado Antártico, la Cuestión Mal-
vinas, aspectos de la CONVEMAR
sobre nuestra gran pampa azul, pro-
moviendo una política de Estado ten-
diente consolidar en nuestro pueblo
el conocimiento, la especialización
y el compromiso en estos aspectos
fundamentales para los intereses
Provinciales;
14. Promover la difusión y utiliza-
ción en el sistema educativo pro-
vincial del Mapa Bicontinental de
la República Argentina, instituido
como cartografía oficial, mediante
Ley N° 26.651.
15. Articular acciones para la inclu-
sión en la currícula escolar provin-
cial de un abordaje articulado de las
dimensiones histórica, geográfica,
económica, política, militar e identi-
taria de la cuestión Malvinas.
16. Articular con las áreas pertinen-
tes del Gobierno Provincial el desa-
rrollo de políticas culturales, comu-
nicacionales y sociales que integren
la concepción de Provincia Grande;
17. Entender en el apoyo y recono-
cimiento a los veteranos de guerra,
desarrollando políticas específicas
a tal fin y;
18. Difundir y consolidar a Río
Grande como Capital Nacional de
la Vigilia por Malvinas en los térmi-
nos de la Ley Nacional N° 26.846.
Artículo 29.- Son atribuciones y
competencias de la Secretaría de
Desarrollo e Inversiones, asistir a
la Gobernadora de la Provincia y al
Ministro Jefe de Gabinete, en or-
den a sus competencias, en todo lo
inherente a promocionar las opor-
tunidades de inversión en la Provin-
cia de Tierra del Fuego y obtener
financiamiento bajo las mejores con-
diciones crediticias posibles, coad-
yuvando al desarrollo integral del
territorio fueguino y constituyéndo-
se además como la principal área
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estratégica en materia de inversión
para la Provincia.; y en particular:
1. Representar a la provincia en
todo lo relativo a promoción de in-
versiones y búsqueda de financia-
miento para proyectos de inversión
actuando como ventanilla única ante
los inversores;
2. Promover la provincia dentro y
fuera del territorio nacional como
escenario propicio para inversiones
de corto, mediano y largo plazo e
identificar oportunidades de nego-
cios, inversión y financiamiento
para el sector productivo y de ser-
vicios;
3. Ampliar la participación de los
productos fueguinos en el comer-
cio exterior, buscando nuevos mer-
cados y promoviendo el posiciona-
miento de los mismos;
4. Promocionar y fortalecer víncu-
los con el sector privado, tanto na-
cional como internacional, con el
objeto de acercar inversores a la
provincia;
5. Proponer estrategias y políticas
de desarrollo conducentes al mejo-
ramiento de la competitividad de la
provincia, ya sean en materia de in-
fraestructura, provisión de servicios,
legislación tributaria, y otros aspec-
tos que incidan en el desarrollo de
inversiones;
6.  Diseñar, proponer y ejecutar ins-
trumentos, políticas y proyectos
para la promoción de inversiones
públicas y privadas en la provincia
y la expansión de las empresas lo-
cales;
7. Planificar y organizar la partici-
pación de la provincia y de sus sec-
tores productivos y de servicios en
ferias, congresos, exposiciones, ron-
das de negocios, seminarios, jorna-
das y otras actividades con el obje-
to de promocionar sus productos,
servicios y captar potenciales inver-
sores;
8. Organizar actividades de promo-
ción en la provincia destinada a la
captación de inversiones y/o finan-
ciamiento en el marco de lo dispues-
to en la presente Ley;
9. Diseñar y proponer instrumentos
de financiación y entender en las
relaciones con los Organismos Fi-
nancieros y de Cooperación Inter-
nacional;
10. Diseñar programas y proyectos
estratégicos con financiamiento lo-
cal o internacional;
11. Asesorar al Poder Ejecutivo Pro-
vincial sobre políticas e instrumen-
tos que incidan en el clima de in-
versión;

12. Celebrar, ad referéndum de las
autoridades competentes, convenios
con entidades nacionales e interna-
cionales, públicas y privadas.
Artículo 30.- La presente ley tomará
vigencia a partir del día de la fe-
cha.
Artículo 31.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA ES SESION EXTRAOR-
DINARIA DEL DIA 17 DE DI-
CIEMBRE DE 2015.-

MARTINEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3016 17-12-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1060,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Susana ASATO

DECRETO N° 3083 22-12-15

VISTO el Expediente N° 22916-
EC/2015 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago del Sueldo Anual
Complementario 2do. Semestre
2015 y Contribuciones Patronales
de los funcionarios y agentes de la
Administración Central.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según
Comprobante N° 8457.
Que la modalidad, forma y fecha
de pago de los haberes estará suje-
ta al Cronograma de Pago que es-
tablezca el Ministerio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Autorizar y apro-
bar la liquidación del Sueldo Anual
Complementario 2do. Semestre
2015 y Contribuciones Patronales

efectuada por la Dirección Gene-
ral de Haberes, para los agentes y
funcionarios de la administración
central, por un total de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA MI-
LLONES TRESCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS MIL SESENTA
CON 98/100 ($ 260.396.060,98) se-
gún se discrimina en Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- Imputar las ero-
gaciones del artículo 1° a las parti-
das presupuestarias del Ejercicio

2015, detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°.- Establecer moda-
lidad, forma y fecha de pago del
Sueldo Anual Complementario 2do.
Semestre Año 2015, mediante Cro-
nograma de Pago que disponga el
Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTIÓN POLÍTICA
 M.J.G.

RESOL. N° 409 26-10-15

HERMIDA

RESOL. N° 410 26-10-15

HERMIDA

RESOL. N° 411 27-10-15

HERMIDA

RESOL. N° 412 28-10-15

ARAQUE

RESOL. N° 413 28-10-15

HERMIDA

RESOL. N° 414 28-10-15

HERMIDA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS
Y COORDINACION FISCAL - M.E.

RESOL. N° 09 18-11-15

BARROZO MARTE
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RESOL. N° 10 30-11-15

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA - M.E.

RESOL. N° 435 13-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 436 16-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 437 16-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 438 17-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 439 17-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 440 19-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 441 23-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 442 23-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 444 25-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 445 25-11-15

ARGÜELLO

RESOL. N° 446 30-11-15

ARGÜELLO

ARGÜELLO

RESOL. N° 443 24-11-15

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. Nº 62 19-10-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 63 21-10-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 64 26-10-15
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FONRRADONA

RESOL. Nº 65 26-10-15

FONRRADONA

RESOL. Nº 66 27-10-15

FONRRADONA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
EDILICIA  ZONA SUR - M.O. y S.P.

RESOL. Nº 53 07-09-15

VIDELA

RESOL. Nº 54 15-09-15

VIDELA

RESOL. Nº 55 25-09-15

VIDELA

RESOL. Nº 56 28-09-15

VIDELA

RESOL. Nº 57 07-10-15

VIDELA

VIDELA

RESOL. Nº 59 07-10-15

VIDELA

RESOL. Nº 61 08-10-15

VIDELA

RESOL. Nº 62 15-10-15

VIDELA

RESOL. Nº 63 16-10-15

VIDELA

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE FAMILIA
USHUAIA - M.D.S.

RESOL. N° 25 12-11-15

FERRARI

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE FAMILIA
RIO GRANDE - M.D.S.

RESOL. N° 30 19-10-15

VIDELA

RESOL. Nº 60 08-10-15

RESOL. Nº 58 07-10-15
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DE GREGORIO

RESOL. N° 31 19-10-15

DE GREGORIO

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS HIDRICOS - S.D.S. y A.

RESOL. N° 09 17-11-15

NOIR

RESOL. N° 10 17-11-15

NOIR

DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE PLANIFICA-
CION DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL - M.G. J. y S.

DISP. N° 03 05-11-15

GAMARRA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COMERCIO
INTERIOR - M.E.

RESOL. N° 109 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 110 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 111 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 112 06-10-15
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OYARZUN

RESOL. N° 113 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 114 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 115 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 116 06-10-15
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OYARZUN

RESOL. N° 117 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 118 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 119 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 120 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 121 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 122 06-10-15
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OYARZUN

RESOL. N° 123 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 124 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 125 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 126 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 127 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 128 06-10-15
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OYARZUN

RESOL. N° 129 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 130 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 131 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 132 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 133 06-10-15
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OYARZUN

RESOL. N° 134 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 135 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 136 06-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 137 08-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 140 08-10-15
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OYARZUN

RESOL. N° 141 08-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 142 08-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 143 08-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 146 08-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 161 21-10-15

OYARZUN

RESOL. N° 187 04-12-15

OYARZUN
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DISPOSICIONES DIRECCION DE EVALUACION Y
CONTROL DE PRECIOS RIO GRANDE - M.E.

DISP. N° 180 12-06-15

CORONEL

DISP N° 209 28-07-15

CORONEL

DISP N° 246 14-09-15

CORONEL

DISP N° 260 02-10-15

CORONEL

DISP N° 266 08-10-15

CORONEL

DISP N° 275 14-10-15
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CORONEL

DISP N° 276 14-10-15

CORONEL

DISP N° 286 20-10-15

CORONEL

DISP N° 287 20-10-15

CORONEL

DISP N° 298 23-10-15

CORONEL
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RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 2341 28-12-15

CARDENAS

RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS SANITARIOS

RESOL. N° 836 22-12-15

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 15/15

OBRA:
"SEDE SOCIAL A.P.A.

ASOCIACION PERSONAL
AERONAUTICO RIO

WORMAN

DISPOSICION DIRECCION DE DEFENSA DE CONSUMIDOR

DISP. N° 212 16-12-15

NAVARRO



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Miércoles 30 de Diciembre de 2015    -    Nº 3562 25

GRANDE"
PRESUPUESTO OFICIAL

$ 10.163.317,36.-
Tope Máximo 10%

Mínimo 20%
Garantía de Oferta:

$ 101.633,18.-
Plazo de Ejecución:

360 días corridos
Sistema de contratación Mixto:

Ajuste Alzado
Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
04/02/16, a las 12.00 hs.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 15.000,00.-

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 11:45 hs. del día 04/02/16
LUGAR DE RECEPCIÓN:
Área Técnica IPV Pellegrini

N° 511 - Río Grande
Mesa de Entradas IPV - Río

Grande
APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Pellegrini N° 511- Río Grande

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco
González N° 651 Ushuaia

Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -
Río Grande

Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4° Piso

C.A.B.A
CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso - C.A.B.A.

B.O. 3562/3567

El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur lla-
ma a Licitación Pública N° 30/
15, para el alquiler de un inmueble
destinado al funcionamiento de las
distintas Dependencias del Minis-
terio de Industria e Innovación Pro-
ductiva y la Coordinación de Pro-
gramas Nacionales.
FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS:
28/01/2016 15:00 hs.
FECHA DE APERTURA:
29/01/2016 a las 10:30 hs.
LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-

ciones.
VALOR DEL PLIEGO:
Sin valor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3562/3566

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA A
AUDIENCIA PUBLICA

Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios

Se convoca a la comunidad de la
Ciudad de Ushuaia y al Municipio
de Tolhuin a participar de la Audien-
cia Pública de Readecuación y Ac-
tualización Tarifario Servicios Sa-
nitarios de la Dirección Provincial
de Obras y Servicios Sanitarios,
prevista para el día 25 de Enero del
año 2016 a las 11.45 horas.
Lugar: Salón de usos múltiples de
la Dirección Provincial de Puertos,
sito en la Av. Maipú N° 510 de la
ciudad de Ushuaia.
Autoridades de Audiencia
Presidente: Guillermo Pablo
WORMAN
Secretario de Actas: Gisela
GUASTELLA
Las inscripciones de los participan-
tes y las consultas de los anteceden-
tes podrán realizarse en las oficinas
de la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios, Dirección Co-
mercial, sita en calle Gobernador
Campos 133, de la ciudad de Ushuaia,
de 08:30 a 14:00 hs. de Lunes a Vier-
nes, desde el día 23 de Diciembre
hasta el día 21 de Enero de 2016.-

B.O. 3562/3566

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte, sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campamen-
to YPF de la Ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Hora-
cio Boccardo, en autos caratula-
dos: "RIVEROS ANGEL C/
RAFUL CARAM MIGUEL S/
SUCESION AB INTESTATO S/
USUCAPION" (Expte. N°
24355), CITA y EMPLAZA a
todos los que se consideren con de-
recho sobre el inmueble sito en la
calle Comandante Cabot N° 517,

nomenclatura catastral Sección
"E", Macizo "9", Parcela "6", Ma-
trícula I - A - 3670, para que en el
término de DIEZ (10) días conta-
dos a partir de la última publica-
ción, comparezcan a acreditar tal
circunstancia (Art. 652 "in fine"
CPCCLRyM).

Río Grande, 30 de Noviembre de 2015.-
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el "BOLE-
TIN OFICIAL".
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3558/3567

EL JUZGADO PROVINCIAL
DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CIVIL Y COMERCIAL
N° 1 - DISTRITO JUDICIAL
SUR, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502- Barrio Bahía Golon-
drina de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
del Sr. Juez Dr. Alejandro S. M.
FERNANDEZ, Secretaria a cargo
del que suscribe Dr. Ignacio UN-
ZUE, en los autos caratulados.
"RAIMILLA COSME José
Bernardino s/Sucesión Ab-In-
testato" (Expte N° 4130/1999),
cita y emplaza a herederos y acree-
dores del difunto RAIMILLA COS-
ME JOSE BERNARDINO, que se
consideran con derecho a los bie-
nes de la causante, por treinta (30)
días, para que así lo acrediten. Pu-
blíquense los edictos (Art. 663, 673
y cc del Código Procesal).

Ushuaia, 10 de Diciembre de 2015.

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA GOBERNA-
CION DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.
Dr. Ignacio M. UNZUE - Secretario.-

B.O. 3560/3562

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, a cargo del,
Dr. ALEJANDRO FERNANDEZ,
Secretaría Actuaria a cargo del Dr.
IGNACIO M. UNZUE, sito en ca-

lle Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a
todos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
doña NILDA ANGELICA IVAN-
DIC en autos caratulados: «IVAN-
DIC, Nilda, Angélica s/sucesión
ab-intestato» (Expediente N°
18.923/2015).

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2015.
Para ser difundido por tres (3) días
en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Dr. Ignacio Martín UNZUE - Se-
cretario.-

B.O. 3560/3562

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del señor Juez, Dr.
Alejandro FERNANDEZ, Secreta-
ría a cargo del Dr. Ignacio M. UN-
ZUE, en los autos caratulados
"GOMEZ Carlos Ariel s/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte.
N° (18824/2015), dispone la publi-
cación de edictos por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial y
en LU 87 TV CANAL 11 de
Ushuaia, citando y emplazando a
todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, Sr. CARLOS
ARIEL GOMEZ, DNI 26.183.873,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (Arts. 633,
673 y concordantes del Código Pro-
cesal, Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia).

DADO, SELLADO y FIRMADO
en la Sala de mi Público Despacho,
en la ciudad de Ushuaia a los 15
días del mes de diciembre de 2015.

Para ser publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Tierra
del Fuego, AeIAS, por el término
de TRES (3) DIAS.-

Dr. Ignacio M. UNZUE - Secretario.-

B.O. 3562/3564

ANEXO
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